
Expediente: 1432/22
Carátula: TESTA DEBORA VANINA C/ MOLIERE S.A.S. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 23/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20355214002 - TESTA, DEBORA VANINA-ACTOR
90000000000 - MOLIERE S.A.S., -DEMANDADO
20315880875 - LOPEZ, ROBERTO MARTIN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1432/22

*H105025752328*
H105025752328

JUICIO: TESTA DEBORA VANINA c/ MOLIERE S.A.S. s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°1432/22.

San Miguel de Tucumán.

Proveo presentación del letrado Martín Zeballos Cegada:

Atento a las constancias digitales de estos autos digitales, no habiendo dado cumplimiento la parte
demandada MOLIERE S.A.S, con lo dispuesto mediante proveído de fecha 25/07/2204, a pesar de
encontrarse debidamente notificados, y haciendo efectivo el apercibimiento allí dispuesto: Téngase a
MOLIERE S.A.S, por constituido domicilio digital en los ESTRADOS DIGITALES DEL JUZGADO.

FGC-1432/22.

Actuación firmada en fecha 22/07/2025

Certificado digital:
CN=DIAZ Bruno Conrado, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20266841818

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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